
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 29f
Ab¡il 29 de 2004

Por el cual se aprueba la actualización de series h¡drológ¡cas del Sistema
Eléctrico Colombiano

El Conseio Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de M¡nas y
Energía, el Acuerdo CNO 157 de 2001, el Anexo general de la Resolución
CREG 025 de 1995, y según lo acordado en la reunión 205 de abr¡l 29 de
2004 y

CONSIDERANDO:

'L Que el acuerdo 010 del CNO estableció los plazos de envío de la
información h¡drológica de los agentes generadores hidrául¡cos del SIN;

2. Que el acuerdo CNO 159 aprobó el proced¡m¡ento de actualizac¡ón y
modif¡cación de la infomación hidrológ¡ca;

3. Que la Empresa URRA S.A., E.S.P.,mediante comunicación ofic¡al al
CND 2004-M-GTA-054 del 10 de marzo de 2004, radicado ISA
200488006006-3 entregó la infomación h¡drológ¡ca del año 2003
correspond¡ente a la serie Urrá:

4. Que la Empresa CHEC, en comun¡cac¡ón oficial al CND el 31 de marzo
de 2004, radicado ISA 008204-3 en la misma fecha, entregó la
¡nformac¡ón hidrológica del año 2003 correspond¡ente a las series San
Francisco, La Estrella, Faguacampoalegre (San Eugen¡o), Campoalegre
y Chinchiná;

5. Que la Empresa ISAGEN, que med¡ante comun¡cac¡ón of¡c¡al al CND
320-1623 del 11 de marzo de 2004, rad¡cado ISA 200488006326-3
entregó la informac¡ón hidrologica del año 2003 corespond¡ente a las
series San Carlos, Jaguas (San Lorenzo) y Miell;

6. Que la Empresa CHIVOR, en comun¡cación oficial GP-087-2004 al CND
el 30 de marzo de 2004, rad¡cado ISA 008070-3 en la misma fecha,
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entregó la ¡nformac¡ón hidrológ¡ca del año 2003 @rrespondiente a tas
series Batá, Tunjita, Negro y Rucio:

7. Que la Empresa EEPPM, en comun¡cación ofc¡al 1135419 al CND el 31
de marzo de 2004, rad¡cado ISA 200488008129-3 en la misma fecha.
entregó la infomac¡ón h¡drológica del año 2003 correspondiente a las
series Nare, Guatapé, Guadalupe, Grande, Tenche, Concepc¡ón y
Potce2,

L Que la Empresa EPSA, en comunicac¡ón of¡cial GG.P-032-043 al CND el
30 de marzo de 2004, rad¡cado ISA 008101-3 el 3l de mazo, entregó la
informac¡ón hidrológica del año 2003 correspond¡ente a las ser¡es Alto
Anchicayá, D¡gua, Salvaj¡na y Calima;

Que la Empresa EMGESA,med¡ante comun¡cación of¡cial 001465,
rad¡cado ISA 005691-3 el I de mazo de 2004 entregó la información
hidrológica del año 2003 correspondiente a la ser¡e Guav¡o ;

Que la Empresa CHB, med¡ante comun¡cación oficial 0000448 de marzo
13 de 2004, radicado ISA 200488006410-3 el 15 de mar¿o de 2004
entregó la informac¡ón hidrológ¡ca del año 2003 correspond¡ente a la
ser¡e Betan¡a:

Que la Empresa EGETSA mediante of¡c¡o EGT-M8, rad¡cado ISA
008347-3 entregó la ¡nformación hidrológ¡ca del año 2003
correspondiente a la serie Prado:

Que el Subcomité H¡drológim y de Plantas Hidráuticas,SH ypAH
consideró que las anteriores empresas cumplieron sat¡sfactoriamente con
el proced¡miento de actualizac¡ón de ¡nformación h¡drológ¡ca, establecido
por el CNO med¡ante acuerdo 159 de agosto 30 de 2001;

Que EMGESA man¡festó que quedaba pend¡ente por entregar la
¡nformación correspondiente a las ser¡es de Chuza, río Blanco y Bogotá
N.R., inclusive las ser¡es menores de ésta última que son Sisga, Neusa,
Tominé, Checua, Teusacá, Faguaal¡cachín, Sauc¡o (Faguabaraya),
informac¡ón anter¡or que depende de¡ procesam¡ento y la entrega de
entidades como la CAR v EAAB:
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'14. Que la empresa CEDELCA, en comunicac¡ón del 10 de mazo, remit¡da al
CND, con radicado ISA 006246-3 el 12 de matzo, informó que por
razones de orden Dúbl¡co el IDEAM no le ha sum¡nistrado la información
de la serie Florida 2 y que por tanto la reportaría tan pronto estuv¡ese
disponible;

15. Que la empresa CEDENAR en comun¡cación del l0 de mar¿o, remit¡da al
CND, con radicado ISA 006054-3 el mismo día, ¡nformó que el IDEAM no
le ha sum¡nistrado la ¡nformac¡ón de la serie de Río Mayo y que por tanto
solic¡ta la ampliación del plazo hasta finales de abr¡l para entregarla y en
la reun¡ón 205 del Consejo, el representante de CEDENAR entregó la
comun¡cac¡ón 0156 di¡gida el 20 de abril de 2004 por el IDEAM a
CEDENAR donde manifiesta que solo hasta iulio del 2004 podrá entregar
la ¡nformac¡ón completa de la ser¡e de Río Mayo;

16. Que el Comité de Operación en la ses¡ón No. 121 del22 de abril de 2OO4
recibió y aprobó toda la infomac¡ón arriba descrita y le recomendó al
C.N.O. mediante concepto CO-23. aprobar las actual¡zaciones de las
ser¡es h¡drológicas que fueron presentadas, rev¡sadas y avaladas por el
Subcom¡té Hidrológ¡co y de Plantas Hidrául¡cas y adoptar un plazo para
la entrega de la información faltante,

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la actualizac¡ón del año 2003 de las series h¡drológicas
de Nare, Guatapé, Guadalupe, R¡ogrande2, Tenche, Concepción, Porce2,
San Carlos, San Lorenzo, Miel1, Batá, Ruc¡o, Negro, Tunjita, Salvaj¡na,
Calima, Digua, Alto Anch¡cayá, Chinchina, Faguacampoategre (San
Eugenio), Campoalegre, Eskella, San Francisco, Prado, Urrá, Guavio y
Betania, cuyos datos éstán contenidos en el Anexo 1, que forma parte
¡ntegral del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Las actual¡zaciones de las series h¡drológicas de que traia el
presente Acuerdo, ad¡c¡onan y complementan las ser¡és hidrológicas
aprobadas med¡ante Acuerdos CNO anter¡ores y serán cons¡deradas como
las ser¡es h¡stór¡cas a ser utilizadas en el planeam¡ento energético.

TERCERO: Ampliar por esta vez y por un período máximo de 90 días el
plazo de entrega de la ¡nformación pendiente, para las empresas EMGESA
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(series de Chuza, río Blanco y Bogotá N.R., ¡nclus¡ve las ser¡es menores oe
ésta última que son Sisga, Neusa, Tominé, Checua, Saucio (Faguabaraya),
Teusacá Faguaal¡cachin,); CEDELCA (serie Ftor¡da2) y CEDENÁR lserie río
Mayo). Esta Información una vez se reciba, hará parte integral del presenre
acuerdo en su anexo 1.

CUARTO:. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción y
deroga todas las d¡sposiciones que le sean contrar¡as.

El Pres¡dente, Ad-hoc

JORGE CHINGUAL VARGAS

El Secretario Técnico
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